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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  HUNGRÍA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Departamento de Sanidad Animal y Control de los Alimentos, 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Todos los animales de granja para la 
importación:  animales vivos de las especies bovina, ovina y caprina y sus productos, 
destinados al consumo humano 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países que exporten los productos en cuestión a Hungría. 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Decree Nr. 69/2003 
(VI.25) of the Ministry of Agriculture and Rural Development on the prevention, control and 
eradication of Transmissible Spongiform Encephalopathies (Decreto Nº 69/2003 (VI.25) del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, relativo a la prevención, control y erradicación 
de las encefalopatías espongiformes transmisibles) – 28 páginas, disponible en húngaro 

6. Descripción del contenido:  Se describen las medidas aplicables en el ámbito interno y a las 
importaciones para la prevención, el control y la erradicación de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles, y asimismo las responsabilidades de las autoridades 
competentes y partes interesadas en la vigilancia del cumplimiento de las restricciones 
relativas a la alimentación animal.  Se adaptan Reglamento (CE) n° 999/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, modificado, las Decisiones 2000/766/CE, del Consejo, y 2001/9/CE 
y 2001/25/CE, de la Comisión. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Oficina Internacional de 
Epizootias, 
[   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [   ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella: 

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Decreto Nº 69/2003 
(IV.25) del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (en húngaro).  En el Servicio 
nacional de información está disponible una traducción al inglés. 
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10. Fecha propuesta de adopción:  25 de junio de 2003 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  25 de julio de 2003 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se aplica debido a la conformidad 
con la OIE y la armonización con la legislación de la UE existente y ya notificada. 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:  

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

 
 


